
Munrcipalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cu.n¿ def.9i[hr" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'496.2025.GI\¡-MDCC

C€ro Cokrado, 0,f de ¡oviemb¡e de 2025

VIST0Si

La Resolución de Gerenc¡a ¡lun¡cipal N"357-2024€M-lr¡Dcc de fscha 't4 de oclubre de 2024, se aprueba el€xpediente técnico del proyeclo
yampliac¡ón delparque deportivo rec€arivo de raAsociación Los Montoneros, distntodecerro cororcdo, Arequipa, Arequipa',

único.de ¡nversión 2142896' con un presupuesto totalde S/4'587,823.19 (cuafo m¡llones quinientos och8nta y srete mitochocientos veinlités
4".¿rn"r".o,i irJL.# óññt ffi";N'023t025-[¡Dcc suscrito entre la [¡unicipalidad Distritalde ceno co¡oÉdo y et consórcio Aep coNTRATtSTAs, elasiento 26;etcuadóino de o¡n

atendido por el supeNi5or de obra, la carla N"047r{_25-c,qQPciJLPY em¡tida por el representenle común de la conlmtista rem¡te el exp€dienp oe
adicionalde obra 01, ellnfoí¡e N"373-202tMDc-c€oPl-sGEoPAl-co/KRFB suicrto poita coordinadon de obras púbticas, e ntome Ni929-2025-
|\'4DCC-GoPI-SGE0PAI atendido por el sub Gerente ds Ejecución de obras Públicas por Adminbbación Ind¡€cta, el ¡nfome N".196-t025-
MDcc/GoPl/AGoPl/s-Lctls emjtdo porelAbogado Esp€c¡alista en confalac¡ones co¡ el ¡ita¿o ¿e la Gerencia de obrcs púbticas e Infnesüuctura, e¡Infonne Técn¡co N"276-:t2540P1-[lDcc suscrito por el Gelenb de obras Públ¡cas e Infra€stuc{uró, el Informe N.944-2025-MDCC/GppR emiüdo por

? g:.|enb.1. Ph{T9i{ Pesuplesto y Rac¡onalización, Informe Legal N"009-2025-ABG-cAJ-[,4occ suscrito por ta Abogada de cerencia de ¡sesor¡a
J urid ic¿' el Proveido N"347'20254AJ-lvDcc emitido por el Gerenb d; Asesorla J uridica, et [¿temorándum M útüie N.142-i20412424-zozs-drr¡-¡¡ooc
suscrito por GeEncia Municipal, y;

CONSIDEMNDo]

Que' el artfculo 194 de la constitucón Polilica del Peú ds 1993 pr$cdbe que tas munic¡palidades provinc¡ales y dtstrlales son ó¡lanos degobiemo local que gozan de autonomia poritica, económic¿ y admin¡strariva ¿n bs asuntos desu com¡eenoa:

Que, el nurner¿l 3¿ 4 delad¡cub 34 de la Ley de cont'atac¡ones ds¡ Eshdo det€m¡na que, tr¿tandose de obas, tas prestacion€s adicionates

l'j!:l-t-t]99 ry "l:'ince 
por ciento (150,6)del monto tohldel contralo oñginal, restándote tos presupuestos deductivos vincutados. para tatefecto,|os pagos corespondient€s son aprobadoG por el Titular de la Entjdad;

Que' elnumeral 157 3 delartlculo 157 delReglamenlo de la Ley de conlrataciones del Estado ordena que en caso de adjcionales conespondeque el conlraüsta aumenle de forma proporc¡on¿l ias g,aranlias que hubiese otorgado, debiendo entregar la ;ctuar¡zacion ¿e¡ váioi ¿e ü éaranlaconespond¡enle en el dazo máx¡mo de ocho (8) dias hábiles de ordenada la prssbcón adicior¡a¡. En c¡so de rsducciones puede sotic¡a, i" ¿[,iinr.,onen ta nEma proporcón:

Que' el numeGl 205 1 delsrtícllo 205 del Reglamento de la Ley de conuataciones del Estado establece que, sólo procede la ejecucjon depresiaciones.ad¡cional€s de obra cuando previamente se cuenrc con la certil¡cación de crÉdiro presupuesb¡ro o previsión presupueslal, según las reglasp¡lvislas en la nomatividad delsistema Naciona¡de Presupuesto Púb¡tco y cln ta resotuc¿n oáirituiar¿e l" eniior¿ o orise"iiái¿ei'ri,i"rt iir"lo"dec¡skin a quien se hubiera delegado ssb afibuc¡ó¡ y en loo casos en qué sus nn;b", ;¿;;" 
'* 

p*rpuestos d€ductivoo vincuhdo., no excedanelqu¡nce pof ciento (15%)delmonto delcontrab odginat;

oue' el numeEl 205 2 del articulo 205 del Reglamenlo de la Ley de contratsc¡ones del Eshdo noma que la necesijad de ejécula¡ unaprestac¡ón ad¡cional de obra es anobda en el cuademo de obra, sea por et ónt¡atlsta, á r¡av* ¿e su rcsidente, o por el inspectoi o supervisor, segunconssponda. En.un plazo merimo de ci¡co (5). d tas, conhdqs u.panir Oet Ota sigri_L-JáálrzaOa la anotacion. el inspector o superv¡sor, seguncoresponda' ratjfca a la Entidad la añolación re€l¿ada' adjuntando un informe É;ico q;;s;me su posrc¡ón respecto I la neces¡dad de ejeqrtar lapr€staciÓn adic¡onal Además, se requie¡e el deblle o susbnó de Ía defciencia det erp"oe-nt" tecn* oe ooo o del riesgo que haya genemdo h necesrdadde ejecutar la pleslación adicionat:

Que' e¡ ñumerdl 205 4 del adiculo 205 del Reglamento de ia Ley de contrabciones del Estado de¡¡nea que el contralbta pre6enta el expedientetécn¡co del adicjonal de obra' denro de los quinca (15) di;s s¡guientes a la ;nota.on .n ri.u.¿..o oa oot , s¡empre que el inspector o superu¡sor, seg únconesponda' haya raflicado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser 
"l 

caso, eiinspector o 
"upervisor 

remjte a la En¡dad la confomdadsobre er expedienle técn¡co de obra fomurado por er contraüsta en er prazo de di". irol ¿iár'¿" pl-uoo este úfiirno;

Que' el ¡umeral 205'6 del arllculo 205 del Reglamento de la Ley de contrataciones de¡ Estado estatuye que en el caso que el jnspector osuperyisor emita la confoín¡dad sobr€ el expediente Écnico pesentado por eí contat¡t",'u Eniáa 
"n 

,n p¡rro d€ doce (12) dias háb¡les emite y notitcaal cont'atjsta h rosolución msdiante la oue se oronuncia sobre la procedincia de r. .;e"r.ion l" Á p,"ruc¡ón adic¡onal de obra. La demora de la Ent¡daden emitiry notilicar esh resolución, puede sercausalde ampliaci¿n de plazo;

Que' el numer¿l 6 4 del articulo 6 de la^9i:c,|v: N'0J8r020-cG/NoR[,] conlempta que tas prestac¡ones adicionat€s de obra se orjginan po.a) D€iciencias en el exped¡ente técnico; b) situaciones imprevis¡btes posteriores ur p".rrrcionárir-nr o"rñ;r;, ;iñ;;iür",iüi.i., uexpediente lécnico de ob¡a y que no son responsabilida¿ dei contratista:

Que' con Resolución de Gerencia l\¡unicipal N"357-2024€M-t\¡0cc de lecha 14 de octubre de 2024, se aprueba et expediente técnico oelproyecto de inveÉión 'Mejoramiento y ampliación delparque deportivo recreaüvo de ¡a Asociación Los l\4ontonercs, dislrito de ceno colorado, Arequipa,Arequ¡pa", con ddiqo único de inversión 2142896, con un presupuesro rotar de v l'sez,az:.r s lcrato mitiona í.¡,i,".rü üiiü ,ii"i. ,iiiiJ'.**veintités cln 19/100 soles), con un plazo de eiecución deliento ochenta (1s0);f., r.LrJr.)i.p l. *oatidad de adm¡nisbación indirecta (conbaraJ;
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

'( un.t d¿f.t¡[úLr .91ttrygtt 9:ll3to N"023-2025]VDCC de lecha 16 deiunio de|2025, suscrito entre la N.¡unicipalidad Oistritatde Ceno Cotorado y el'- -qoTsorcio AoP coNTRAflsTAS, se determinó, ente otros, que el monlo contraclual totalasciende a S/ 3,737,969.47, siendo su plazo de ejecl]cón de
180 días calendario;

^ Que, a través de los asientos 10 y 11 del cuademo de ObIa de fecha 09 de julio de|2025, asícomo de tos asientos 22 y 23 detCuademo de
obrc de fecha 31 de jllio d€|2025, el Reside¡te de Obra, Aq, Rafael Eduardo Vera Fálfan, anota la necesidad de ejecutar el adi¿ionalde obru 01 con

01, ale¡isür anomalias en ros desniveres de ras prataformas, asi como en er ,"rco perimétrico, sáún pran¡metriaj

t.i:,
l: ri

'\.''

Que, a h¿vés de la cafta N'027-2025.JLGMJEDA suP.MDcc.AoP de lecha 16 de octub¡e de 2025, et repf€sentante de ta supervisión deobE, Arq Jorce Grajeda cárdonas' preseflta el InfoÍne Técnico N " 027-2025-A[,4c]-s Ú e-uóCó, con er que se tevanlan tas observaciones del adiconal
de obra 01 y deductivo vinculante de obB 01 a0o¡ando, cons¡guientemente, la propuesta delcontramu resp€cto del c€mb¡o de nive¡ de la plataDnna
01 y la modilic¿ción de la alfuÉ de cimentacón ¿e los muros de cont€nción, de acuerdo aleshldio de mecánica desuelos. siendo la prestación adic¡onalde obra 01 a aprobafse por la sur¡a de s/ 1'8P,4,446.85 y el deductjvo vi0cuhnte 01 por el monto asce0dente a s/ 1,519,393.62, con una incidenc¡aacumulada de 9 77% en relación alpresupuesto conFatado. Asimismo, detalla que los trabaios a reatzane son a causa de defic¡encias de carácter técn ic!
!:r9resl 

Inc0n9!r91cl3:-e 
lTompalibilidades), misr¡os que consrsten en anomallas en los d;snivel€s de tas platafoínas, asicomo tos cercos perimétncos,

sesún pranos cp{2 (Mc cp42 (Mc{8, Mc-09, Mc-10 y MC-l1), E{2 (MC.01 y MC.02), E.031MC43, UC¡q UC¡s y r,¡c¡ó1, e l¿ riii_ói, ú'c¡0,z41Y 242).

Que' con Informe N'373-2025-MDcc€oPl-sGEoPAl-coiKRFB de fecha 3l de octubrc de 2025, ta coordi0adora de obEs públ¡cas, Arq.Karina Femández Baniga, realizada la rev¡sión respecliva, 
,otorga 

conlomidad at expeoiente Je aoicionat oe obrc 0j con deduclivo vincula¡te 01, ouyopresupuesto aprobado del adicionalde obra 01 asc¡e¡de a s/ 1'á84,446.85 (un mitton ocnocientos ocnenm y cuato mitcualrccientos cuarenla y seis con85/100 soles)' y, eJpresupuesto aprobado deldeductivo vinc!lante 01 ascie;de a -sl t'sts,:és.di lmenos un mi ón quinientos diecin¡]eve miltrescientosnovenh y tres con 62100soles), resullando un inc¡emenlo presuflJeslal nelo de s/ ros,os:.z+ ltrescientos sesenra y iinco mircincuenra y-tres con zltroosobs) Además' se esbblec€ que el porcentaje de incide¡rcia de la prcstacón a¿¡c¡onái¿e o¡,Iói es oe s.77%, teniendo un tobl acumulado a la lechade 9 77% ¡especto dol monto total del conlrato original de obra De igual manera, ta Jata-in" q* a po*ntaje tolal de modific€ciones al contrato N.023'2025'MDcc.asciende a 9 77%' lo que cor¡esponde a una modif;ción total ,rr"n¿.nr" 
" 

üro:,02.71 (cuavo mi¡ones ciento kes mit veinlrdoscon 711100 soles), acorde aldelal¡e sio!iente:

oue' mediante Infonne N" I 929-2025-MDc c'GoPl-sGEoPAl de fecha 31 de octubro det 202b, et sub cerente de Ejecución de obras púbt.aspü Admi¡islr¿ción lndlrcch' Ing Rousevel ihofred chavez ts¡inoza, examinano" il aat 
"¡o, 

proo *to^jdad de¡adicjonalde ob," 01 con deducwov¡nculanle 01 por et monto de S/ 365,053.24 fires
de 9.72% respecto almonto tour¿"r contaró orifliltos 

sesenla y c¡nco milcincuenta y tres con 241100 sola:¡' con un porcenta;e de incr¿encla acuiula¿a

^ Que' a lraves del Infon¡e N'196'2025-MDCC/GoP|/AGOPI/SLCHS de lecha 31 de octubre det 2025, el Abogado Especialista encontEt¡c¡ones con e¡ Estado de la Gerenci€ de obns eluri.^:s e rnrraestruiuá lbg. sür;i#r. ch.an sá.drez, es dB t¿ op¡n¡ó0 que se apruebe

,X[:Tf|fln]d'fi:,1'.|||.XtffJJj[r,.#i:lTlranre,01 
poretmonto i/ios,ésür'-1r.-,-,i.nto,,,,enta y cinco mircinruenra y tres con 24l.100

ongnatj respecrc al monlo tolal del contr¿to original de obr¿, el cual no supsra el 1s% del mo¡to ¿el mnrato

Que' con lnfoÍ¡e TécDico N276-2025-GoPl-Mocc de fecha 03 de noviembre det2025, elGe¡enb de obras públjcas e Infmestruclura, hg.

ilito/;t*:"t* 
t",as'"torga conloínidad v solicitr r. ¡¡n¿"lsponioili¿ui p"r"r'püüiaii prestacron aoicionalde obra co¡ deductivorincuranle

Que' medianle Inlorme N'9q4'2025-['lDcc/GPPR de fecha 03 de noviemb¡e del 2025, et cerc¡te de plar]ificación, prcsupueslo yRacionalización' c P c Ronald Néslor Jihua¡lancalqlenta emite aispon ulri¡.i p*r"pr.rtuip", ,, rono ascendente a s/ 36s,0s3.24 (trescienrossesenla y c¡nco milcincuenb y tres con 241100soles)' para atender la preslación a¿¡cional¿" o¡á ol con deductvo vrncutante 01 de ta obra señaladai

Que' de aorerdo con la revÉión del ex@ie¡tecorespo¡dienle a la preslac¡ón adicionatde obm oi y aldeducüvo vinculante 01 de la oDramate¡ade evaluacón' se haverificadoque elresidente de obra, medianle anotaciá.o.. áidr.i.roo. oofa (asientos 10, 11,22 y 23), dejó constanciade la necesidad de ejecutar dicha oresl¡ción adicional y su respectvo oeoucllvo;r;;t" ;;ñ;*, u ,uperyjsor de obra raü,¡có dicha necesidao concarta N"027-2025'JLGRAJE0A-SUP [¡Dcc AoP € inrorre renico N;diz¿ü;ft;:iii;:l¡Dcc En ese conrexto, ra contrarisra piesenró elexpedrente ante la Entidad' conlsndo con la oo¡nión favorabte del su perusor de o¡Á. ¡Jri"""rr""ü *n prec.o q.e ¡a ¡.cidencra eco*rd
;:trJ1i:il;?J:'rjH5]:ififfi,,r,:${üff*rnruri**1}n*i:ru,il,r.;#;':;;*[,;;üW¿"

dli\ "üo{ire,,s#
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lvlunicipalidad Distrital
CERROCOLORADO^ ,.-'V;;;ifri¡i-'"-aue;laLEdeC¡nhatacionesdelEstadoreglaqueeliitulardeiaÉnli¡Jadeslamásalhautoridadejeculiva,queejercetasfuncionesprevbtas

r €rtsta y su reglamento para h aprobación, autorizáción y supe isión de los procesos de contratación de b¡enes. se icios y obras;quien puededelegar,
medianle resolución, la autoridad que la noma ¡e otoea, salvo las dispugstas en la ley y/o el rcglamento;

Que, la Gerencia de Asesoía Juridica analizando el e¡pediente técnico pres€nhdo, deñva el Informe Legal N'009-2025-ABG-GAJ-Ñ1DCC
suscrito por Abg Roxana ñ¡aisolzuni Chávez Abogada de Gerencia de As€soria Jur¡dica, quien opinat SF¡PRUÉBE etAd¡cionalde ObrcOl deh
obn y anpliación del panue depoi¡vo rcqealiw de la Asoc¡*,¡ón Lar Morlone;os, disl¡ilo de CeÍo Cotordo, Arcqu¡pa, Arciu¡N,, con

!E,l2,y:::y^r_11:!r:,,lor :.t lgnt:^a:c.elqnb a !_sy!!.l:8!!,affis (un n¡ón ochocientos ochenta y cuatro nit cuarrocienros ciaruta y

:::y-y:i92t 12, !!i kctdench 50..41yo. As¡n¡ffi.r,, SE Aq^RUEB-E et Deductivo Vinwtante 0t de h obtra;Mefui*¡rrt i "iiñi,ii iá,l i
recr9 at¡vo de la Ascúiac¡ln Los Montoneros, d¡sttilo de C,eÍo Cobtdo, Arequ¡pa, Arequipa', con cod¡go ún:tco de níersién Ueaea, pw et

s'=*."{í?
i,-ruru^¡'o"ofo-*no"

nonlo ascendenle a la suma -9/ l'519,393 62 (nenos un nithn qu¡n¡entos d¡ec¡nueve i¡l lresc¡enlos noventa y te; con 621100 soles), cu una ¡nc¡áenc¡a
dj-4^0:9! "!.: ?ñy.4".' ESI¡-B¿ECER que €/resultado obtenido entre el Adb¡onal de obrc 01 y et |r;dtit¡vo vkcutante 01 de'ia obrc nenckn¿¿¡a,

:"::9:,1'!::* t9t1! d".vJ65'053 24 Ítesc¡b¡los sesenls y cinco n¡lckcuenta y tes con 24/1N sotes) kctukto tcv, que equívab a una ¡nciJenc¿
oe Y I t7o y con una nctclenc@ acwwlada de 9.77% rcspeclo alnonto delcontala uig¡nalde ekcuc¡ón de obrc, alamaro del nunent 208.1 del antcup
205 del Reglanento de la Ley de contratac:tones det Estado D¡cllo pronunc¡ami€no, o-büene conlormiriad por la Gercn;ia de Asesoda Jurio¡ca, me¿iante
elproveÍdo N'347-2025-GAJ-MDCC alestar desde elpunto de visb legatareglado a Lsy;

Que, la Ley de c.ontrataciones del Estado fegla que el Titular de h Entidad es Ia más atta autoridad ejeculiva, qu€ ejerce tas lunc¡ones prcvbtas
en érta y su reglamento para la ap¡obación, autorización y superuisión de los procesos de contratación de bienés, servicios y ouns; quirn pua¿'rir¡agrr,
med¡anto resolución, la autoridad que la noma le otoqa, salvo las dispuestas en la ley y/o el reglamento;

Que, de lo examinado se evidencia oue existen indicios que 9l adicionalde oha y deducüvo vinculante ob,gto de pro¡unc¡amiento se odginanen d€flciencias y/u omisiones delexDediente técnico de obra aprobádo; por lo que, oÁu. r.iiti". copi, o. ros actuados a ta secrehría TécDic¡ de apoyoa las autorjdades del procedimiento adm¡nisb'atjvo discprinano, a eeaó!ü-oJüririn" . ror'üion..u'rt y *po6ab¡¡¡dades incunidas por los achres;y' hmbjén a Pfocuraduria Pübric€ ¡,'run¡cipar, par¿ ras acciones civires o p;nabs, qu" pu.o.. óñspono"r, por ros m6mos motivo6:

...Que'conM€moándumMúligleN'142-?j]0412$24-2025-GMlvlDcc'ndicaquelosinlormesÉc¡¡co6citados,sonemiüdosporprofesionales
capacitados y especiatizados, cuyas conclusiones son clans, basados en cr¡terios técnicos y esp€c¡alizados, los que resultan i"iiifiúili ijá *edespacho' por tanlo, sus infonnes tienen un sustenlo ¿"ririr,j v, il"¡. ti: "ü'lró'i-.ii¿J]/rire, or.p.cno, ,smrn ta responsabitidad exclusiva yexcluyenb, s¡n ercepc¡ó¡ alguna LG critedos léc¡icos, oe ninguna torma nos iuóén inJr.ir ! 

"^c 
po, r.nro, pa¡a esb despacho, se sustentan en hrealidad y responden a un análisis concienzudo yexacto;

. . Que, basado en el principio de confianza,. esb despacho, no üene mmo exigencia vedficar las funciones de los func¡onarios, en el extremodel co¡tenido de los inlormes cilados o deteminar si han cumplido o no en forma conécta, técnica y ca¡al, tates tunciones, to quá paá¡, t,." i^consecu€ncia que no quedaria luga¡para cumplirsus propias labores de c€da ár€a, más aún que las funciones de los funciona¡os son profolóna|€s ¿,alb especiaiidad e idóneos:

.. .Qus' los informes técnEos cihdos son emiÜdos.por prof€ionales c€pacitados y especEi¿ados, ojyas conclusiones son ctaras, basadG encrÍenos técnicos y especializados 106 que r€sultan in€luiables para este despa|r,o, ói óo,'rui ¡nronn.t riá.n ,n rüt nü¿"ú¡ui,l,'0.ü!i, ,nespecialidad, y tales despacios asur¡elt la responsabilidad excLsiva y exctuyentr,';in .r..dü rlgr"r. Los critedos técnjcos, de ¡inguna foma nospueden induciralsror' por tanb, pan este despacho, se suste¡tan enia realiúá¡ i 
"iponJeñ " 

,n anao,s concienzudo y e¡acto:

Que' en cuanlo a 106 cálculos técn¡ms, ests despachono se pmnuncia en razón que no clenu con conoom¡entos técn¡cos para tallin, y, menoscon. asesorcs especialiados paE comprobar o desc€dar, por lo que, basados en el prin;¡pio de confianza, r" t¡rn" po. ,¿l.r¡* [nerr*, 
"í!nJo 

¿"excluliva y exclúyete rEsponsab¡l¡dad de los funcionarios profesionales emjtentes:

Que, en merito al numeral 21 del artjqjlo prinero del Decreto de Alcaldta N.004-2024]\.,lDcc del 06 de mazo de 2024, el tjtuhr del p¡¡ego

1,"9: tl g":ih ¡ilunicipal ¡a atribución de apro¡a; ad¡c¡onales, ,eou."ionr"y J.i*lr* iinrorme a Ley N"30z2s y su regtamento; por to qu6,cofespoñde derivarésle, a la refeñda aulofidad edil para la emls¡ón del acto resolul¡vo resoectivor

,.^-,^^- -o^':1,::9ti9 
t 

las 
consideraciones expuesl¿s y a las hculhdes legales citadas, en @nsecuench y basado en loma exclusiva e¡1 106 inlofr¡osÉcnrcos y Egat€s extstenles en elDresenle caso:

SE RESIJELVE:

ARflcuLo PRIMERo ' APRoBAR e¡ Adic¡o¡al de obñ¡ 01 de la obra '¡,lejo¡¿niento y amp¡ac¡ón det parque deportjvo rccrcativo de la AsociaoonLos Monbneros 
' 
d¡sbito de cero colorado Areoüipa, Arequipa', con codigo único'ou inuroo'i, 

-z 

iiam, por .l monto ascendenie a ta suma i,Bp¡4,446.85(uo millón ochocientos oche¡ta y cuaho mitcuaÍo¿ienr*,ámÁt /r.ii ü" Oi¡dO'r"rü,ür'i]l, irr¡oencia fo.41%.

ARTlcuLo SEGUNDo ' APRoBAR el Dedlctivo v¡nculante 01 de la obra 'Mejommienrc y ampt¡ación del parque deportivo ¡ecrealivo oe EAsociación Los l\'lontonetos, d¡stñ10 de cero colorado,.lrequipa, ,lrequrpa;, con *iig; úiiü jr'in*.,ó, 
2142896, por e¡ monto ascendente a h suma's/ 1'519'393 62 (menos un millón quinientos diecinueve mil rescienbs ;oventa y rcJion o-Ciró socr¡, ,on una ¡ncide'cia de 40.65 %.

ARÍICULo TERCERO. - ESIABLECER.qUe- el rcsulhdo obtenido enre el Adicional de obÉ 01 y et D€duclivo vjncutante 01 de la obramenc¡onada' ascíende a la suma lobl de s/ 365.053 2¡ ltresce¡tos sasen; v ánco rti.in"r"nü y r* con z+1100 soles) incluido IGV, que equivale auna incidencia de 9 77% y mn una ¡ncidencia acumula¿i ¡. g.n v" ,etp*to ál Áo.ro Ll ioniáü orgrrr ¿a ejecución de obra, al amparo del numeral205 1 detarticuto 205 d€t Reghmento de ta Ley de Contrataciones ¿eiÉü¿o, conórm.-.] ,rüürirnr" ¡ral.,

^ra"\,r_¡ qom Árañrk¡rfrQt "Wosrs.sp
,. 
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ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logisiic¿ y Abastecimient6 rcquiera at cont|aüsta amptiar el monto d€ la garant¡a de
Jiel cumpl¡miento, al como h ampliación del plazo de ¡as garantias que hubierc olorgado, conlorm8 a lo eslablecido 6n la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado, asimbmo, de ser el caso, realizar las adendas necesadas parc la modifc¿ción del contrato de superuisión vinculado
dircctamenie alconkato principalde ejeclción de obra.

ARTÍCULO OUlNlO. - DISPONER a la Gerencia de Obras Publicas proceda a rcmifrcopia fedateada de tos pnociDales e dóñeos actuados a ta
secrelaria téc¡ica de apoyo a las autoridades del procedim¡ento admn¡straüvo dbciplinario y a la Procuraduria Públic¿ Municipal, a efeclo que ta€s
instancias procedan aco¡de con sus atdbuc¡ones.

ARTICULO SEXTo. - DEJAR ESTABLECIDO que elpos¡bleeroro defecto de cálculo en los ¡nforn€s técnicos del adicionat de obra 01 y deductivo
vinculante 01, de ser elcaso, es considerado como inducción al error del despacho de Gerencia Municipal, siendo exclusivos r€sp0nsables los
emitentes de los informes técnicos respeclivos.

ARTICUIO SEPTllt4O. - DISPONER que a través de la Gsrencia de Obras Publicas poceda a notilicar a la emoresa Consorcio AQP
CONTMTISTAS.

ARTICULO OCTAVO. - ENCARGAR a la Oficina de Tec¡ologias de la tnfornac¡Jn, la publjcacón de ta presente Resotució¡ en et Portal
Institucionalde la Página Web de la Mun¡cipal¡dad Disfitatde Cero Colo€do.

REGISTRESE, COMUNiQUESEYCÚIVPLASE.
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